
 1 

OPCIÓN 1: ADQUISICIÓN DE OBLEAS. 
 

Al adquirir la oblea en la caja timbradora del Registro o en las delegaciones del Colegio 
de Escribanos de Provincia de Buenos Aires, usted tendrá en sus manos un timbrado (como el 
que se ve en la siguiente figura) por el monto que considere necesario para efectuar los 
trámites de Catastro web.  

 
Esta oblea (timbrado) le permitirá inmediatamente asociar el valor adquirido a su 

cuenta corriente, cargando los números indicados. 

 
 
 

 
 

 

Número  

de Tasa 

Código de 

Seguridad  

Oblea adquirida 
en las cajas 
timbradoras del 
Registro.  

Página en la 
que deberá 
ingresar los 
datos.  
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 Procedimiento: 
A continuación se detallan las distintas etapas que se deberán ejecutar para el ingreso de 
fondos de cuenta corriente. 
 
El profesional deberá ingresar a la página de la Agencia (ARBA), seleccionar Trámites 
Catastrales del menú Profesionales. 
 

 
 
 
Se visualizarán las siguientes opciones. Hacer clic en Ingrese aquí debajo de la opción de 
Certificado Catastral. 
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La opción seleccionada  nos muestra la siguiente pantalla, en la cual se deberá hacer click en 
Web. 

 
Cambiar el campo CUIT/CUIL por el campo Usuario haciendo clic en el botón indicado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para poder ingresar fondos, primero deberá loguearse, ingresando Usuario y Contraseña de sellos 
de Provincia. 
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Una vez ingresado, deberá acceder a la opción en el menú Fondos, donde se desplegará 
como submenú la opción Registración tasa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Eligiendo esta opción dentro del menú, vemos que se muestra una nueva pantalla, donde se 
deberá ingresar el Código de Seguridad y el Número de Tasa. Al presionar el botón 
Verificar, nos mostrará el monto correspondiente a la misma. 
 

 
 

Números en la oblea adquirida en las Cajas del Colegio / Registro / 
Ministerio de Economía 
 

 
  
 

Número de tasa 

Código de seguridad 
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Cumpliendo el paso anterior, el profesional podrá agregar más de una oblea a la vez. 
 
Se deberá ingresar Código de Seguridad y Número de Tasa por cada una de ellas. Luego se 
presionará el botón Verificar. 
 
Nota: el botón Ingresar dará de alta la tasa ingresada para su posterior uso. 

El botón “Cancelar” cancelará los valores ingresados. 
 

 
 
 
Entrando a la opción Consulta – Tasa, vemos el detalle de los Importes Declarados, 
Importes Debitados, Saldo Final, Trámite en curso, más los Últimos Movimientos de los 
trámites 

 

 
 
Nota: Entrando a la opción Consultar AQUÍ, debajo de Saldo Final, podrá consultar los 
créditos directamente. 
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En esta tabla se muestra el detalle de los Trámites en curso a la espera de su resolución. 
Para el caso de que un trámite finalice exitosamente, se consumirá el monto reservado que se 
muestra en la columna para dicho fin. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Últimos Movimientos: Haciendo un click sobre la palabra se desplegará la tabla mostrada 
abajo. 
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Si entramos a la opción Consulta – Créditos, vemos el detalle de los créditos pendientes de 
uso. 

 
 
 
En esta tabla se mostrará el detalle de los créditos pendientes de uso y a qué trámites se 
asignaron. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


